Atendiendo la excelente exposición del Doctor Martín Bermúdez, brindaré mi opinión en este foro de la siguiente forma.
La Ley 2080 del año 2021 por la cual se reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 del año 2011- y se dictaron disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, tiene como finalidad logra que se cumplan los principios de eficiencia y eficacia previstos como base de los procesos de conocimiento de la Jurisdicción Contenciosa.
Respecto al tema que nos ocupó en la mesa No. 2 de estudio y conforme a la exposición, las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 182A, numeral tercero de la Ley 1437 del año 2011, deben declararse fundadas mediante sentencia anticipada. 
Con la introducción de esta disposición, se brinda la posibilidad de dar solución de forma más eficiente a aquellos procesos que cumplen con las características de no tener pruebas por practicar, circunstancia que ocurre con frecuencia en los procesos tramitados en la Jurisdicción, toda vez que el volumen mayoritario de medios de control corresponden a estudios de legalidad de actos administrativos ( Nulidad, y Nulidad y Restablecimiento del Derecho), que en la gran mayoría corresponden a estudios de puro derecho.
De lo antes expuesto, en principio y en términos de aplicación de la reforma, resultaría beneficioso en términos de reducción del tiempo en el que se fallarían los procesos, lo que en mi opinión, en la práctica, no resulta siendo del todo efectivo toda vez que la gran congestión en los Despachos judiciales, la falta de ampliación de los mismos y sus plantas de personal, impedirán pese a los esfuerzos, obtener el resultado esperado, toda vez que se acumularán los procesos al Despacho para proferir sentencia anticipada, sin que se logre una evacuación que sea significativa en términos de respuesta a la demanda de administración de justicia.
Muchas gracias.
